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PERÍODO PRESIDENCIAL 1994 - 1999 

ARMANDO CALDERÓN SOL, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

CONSEJOS 

Consejo 1 Representantes del Gobierno Lic. Carlos Antonio Mejía Alférez, 
Ministro de Agricultura y Ganadería, Administrativo de la 

Iniciativa para las 
Américas. Sr, Horado Humberto Ríos Orellana, 

Secretario Ejecutivo de Medio Ambiente, 

Sr. Álvaro Gerardo Ramón Martín Escalón 
Gómez, Presidente de FONAES. 

Ing. Luis Antonio González Pacheco, 
Director Ejecutivo de la Secretaría 
Ejecutiva de Medio Ambiente. 

Luis Antonio González Pacheco 
Director Ejecutivo de la Secretaria de 
Medio Ambiente 

Acuerdo No. 92, de fecha 12 de julio 
de 1994. 

Acuerdo No. 5, de fecha 5 de enero 
de 1995. 

Acuerdo No. 478, de fecha 18 de 
junio de 1996 

Acuerdo No. 191, de fecha 21 de 
febrero de 1997 (Nombrado a partir 
del 4 de marzo, para un nuevo 

eríodo de funciones) 



Lic. Miguel Eduardo Araujo Padilla Acuerdo No. 408, de fecha 22 de 
Ministro de Medio Ambiente y Recursos julio de 1997. 
Naturales 

Ing. Manuel Enrique Hinds Cabrera 
Ministro de Hacienda 

Representante de las -Por las Organizaciones de las Áreas Acuerdo No. 277, de fecha 30 de 
Organizaciones no Ambientalista: abril de 1997. 
Gubernamentales Señorita Daysi Dinarti, Directora Ejecutiva 

de la Asociación Montecristo 

-Por las Organizaciones del Área de 
Desarrollo Comunitario: 
Señora Dinora de Hemández 
Directora Ejecutiva de la Fundación 
Tazumal. 

Por las Organizaciones del Área 
Científicas y Académicas 
Señora Oiga Esquive! 
Miembro de la Universidad 
Centroamericana José Simeón Cañas. 

Por las Organizaciones del Área de 
Supervivencia y Progreso de los niños 
Señora Guadalupe Cañas, 
Fundación Maquilishuat 

Consejo Académico Miembros del Consejo Cnel. Álvaro Rafael Calderón Hurtado Acuerdo No. 122, de fecha 28 de 
de la escuela Militar julio de 1994. , 

Capitán General Tte. Cnel. Piloto Aviador Milton Andrade Acuerdo No. 147, de fecha 20 de 
Gerardo Barrios Cabrera febrero de 1998, para terminar 

periodo de funciones. 



Cnel. Alvaro Rivera Alemán Acuerdo No. 122, de fecha 28 de 
Cnel. Carlos Infante Guerra julio de I 994. 
Dr. David Escobar Galindo 
Lic. María Angélica Díaz Flores 
Dr. José Luis Lovo Castelar 
Lic. Joaquín Samayoa 
Mayor Edgar Olwaldo Fernández Alvarado 
Capitán de Corbeta Marco Antonio 
Palacios Luna. 

Mayor de Infantería DEM Enrique Antonio Acuerdo No. 278, del 22 de febrero 
Posada Vida! de 1996. 

' 

Cnel. DEM David Victoriano Munguía Acuerdo No. 562, de fecha 9 de 
Payés. agosto de I 996. 
Cnel. DEM Álvaro Antonio Rafael 
Calderón Hurtado. 
Cnel. DEM Fausto Humberto Segovia 
Batres. 
Cnel. DEM José Roberto Zamora 
Hernández 
Cnel. DEM Carlos Infante Guerra 
Lic. María Angélica Díaz Flores 
Dr. David Escobar Galindo 
Dr. José Luis Lovo Castelar 
Lic. Joaquín Samayoa 

Cnel. Luis Mario Aguilar Alfaro Acuerdo No. 396, de fecha 3 I de 
Cnel. Fausto Humberto Segovia Batres julio de I 998, para un nuevo período 
Tte Cnel. Milton Andrade Cabrera de dos años. 
Lic. María Angélica Díaz Flores 
Lic. Joaquín Samayoa 
Cnel. Miguel Antonio Méndez 
Cnel. Heber Nicolás Quiiano Guillén 



Lic. Gilberto Aguilar Avilés 
Dr. Ernesto Arrieta Peralta 

1 

Consejo Académico Miembro del Consejo Lic. Raúl Antonio Vargas Rivera Acuerdo No. 4, de fecha 5 de enero 
de la Academia de 1995. 

Nacional de 
Seguridad Pública 

Miembros del Consejo de la Lic. Ernesto López Zepeda 
ANSP Lic. Macla Judith de Torres Acuerdo No. 204, de fecha 30 de 

Dr. Osear Castro Araujo Sánchez marzo de 1995. (Nombrados para un 
Lic. Matías Romero 
Lic. Federico Guillermo Ávila Quehl 

nuevo período) 

Dr. Alfredo Martínez Moreno 
Don Raúl Vargas 
Dr. Víctor Manuel Valle 

1 

Lic. Ernesto López Zepeda Acuerdo No. 232, de fecha 3 de abril 
Lic. Macla Judith de Torres de 1998. 
Dr. Osear Castro Araujo Sánchez 
Lic. Matías Romero 
Lic. Federico Guillermo Ávila Quehl 
Dr. Alfredo Martínez Moreno 
Don Raúl Vargas 
Lic. Cesar Rolando García Herrera 

1 

Consejo Superior del Miembros propietarios y 
Trabajo Suplentes del Sector 

Gubernamental. Acuerdo No. 154, de fecha 1 de 
Dr. Juan Sifontes marzo de 1995. 

- Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social. Dr. Daniel Eloy Gómez 
Propietario: 
Suplente: 



- Ministerio de Justicia Dr. Rubén Antonio Mejía Peña 
Propietario: Dr. Raúl Funes Posada 
Suplente 

- Ministerio de Economía Lic. Eduardo Antonio Zablab Touché 
Propietario: Lic. Rolando Alvarenga Argueta 
Suplente: 

- Ministerio de 
Planificación y 
Coordinación del 
Desarrollo Económico y 
Social. Ing. Ramón Ernesto González Giner 
Propietario: Lic. Ernesto Lima Mena 
Suplente 

- Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública Don Luis Roberto Ángulo Samayoa 
Propietario: Lic. Mauricio Y anes 
Suplente: 

- Ministerio de Agricultura 
y Ganadería Lic. Osear Manuel Gutiérrez 
Propietario: Lic. Adolfo Antonio Villacorta 
Suplente: 

- Instituto Salvadoreño de 
Formación Profesional Ing. Francisco Escobar Thompson 
Propietario: Ing. Benjamín Trabanino Llovel 
Suplente: 

- Fondo Social para la 
Vivienda Lic. Francisco Rodolfo Bertrand Galindo 
Propietario: Don Francisco Guevara 
Suplente: 

, 

-



Miembros Propietario y Suplentes 
del Sector Empleador. 

- ANEP Ing. Roberto Vilanova M. 
Propietario: Sr. José Ernesto Escobar 
Suplente: 

- ASI Sr. Leonel Mejía 
Propietario Sr. Pablo Tesak 
Suplente 

- Cámara de Comercio e 
Industria de El Salvador. Sr. Ricardo Félix Simán 
Propietario: Lic. Luis Cardenal 
Suplente: 

- CASALCO Ing. Mario Rolando Saenz 
Propietario: Lic. Jesús Amado Campos 
Suplente: 

- CONAPES Lic. José Ernesto Vilanova 
Propietario: Lic. Félix Cárcamo 
Suplente: 

- PROCAÑA Ing. Jorge Alberto Auerbach 
Propietario: Ing. José Napoleón Bonilla 
Suplente: 

- UCRAPROBEX Don Israel Martínez Castaneda 
Propietario: Don Salvador Recinos García 
Suplente: 

- AMPES Don Ramón Díaz Bach 
Propietario: Lic. Julia Evelyn Martínez 
Suplente: 

Miembros Propietario y Suplentes 
del Sector Trabajador. 



- FESINCONSTRANS Sr. Ricardo Antonio Soriano 
Propietario: Sr. Alejandro Hemández Castro 
Suplente: 

- FES TRAES Sr. Manuel de Jesús Contreras Manco 
Propietario: Sr. Nestor Isidoro Castro Gil 
Suplente: 

- FEASIES Sr. Roger Hemán Gutiérrez 
Propietario: Sr. Javier Enrique Rivera Serpas 
Suplente: 

- FUSS Sr. Juan Edito Genovés 
Propietario: Sr. Mario Femando Cáceres Álvarez 
Suplente: 

- FENASTRAS Sr. Juan José Huezo 
Propietario: Sr. José Luis Grande Preza 
Suplente: 

- FESTIAUTSCES Sr. Edgar Cartagena Cruz 
Propietario: Sr. José Ernesto Vásquez 
Suplente: 

- CD - FESINTRABS Sr. José Israel Huiza Cisneros 
Propietario: Sr. Jesús Amado Pérez Marroquín 
Suplente: 

- CD-C.G. S. Sr. Aníbal Somoza Peñate 
Propietario Ing. Manuel de Jesús Amaya 
Suplente: 

Acuerdo No. 343 de fecha 21 de 
Consejo Superior de Presidente Dr. Mauricio Mossi Calvo junio de 1995. (Presidente de la 

Salud Pública República tomo Protesta 
(CSSP) Constitucional) 



Acuerdo No. 341, de fecha 22junio 
de 1998, nombramiento de un nuevo 
período de funciones. 

Consejo Nacional de Miembros del Consejo: 
Atención Integral a 

la Persona con - Ministerio de Trabajo y 
Discapacidad Previsión Social 

(CONIPD) Propietario: Sr. Mauricio Ramírez Osorio Acuerdo No. 672, de fecha 19 de 
Suplente: Sr. Mauricio Francisco Pérez Rivas diciembre de 1995. 

- Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia 
Social. 
Propietario: Dr. Herbert Díaz Orellana 
Suplente: Ing. Reynaldo A. Vallejo 

- Ministerio de la 
Presidencia 
Propietario: Lic. Nelson Israel Juárez 
Suplente: Lic. Esperanza Gómez de Rivas 

- Ministerio de Educación 
Propietario: Lic. Ada Montano de Pérez 
Suplente: Lic. Consuelo Cabezas de Linqqui 

- Secretaría Nacional de la 
Familia 
Propietario: Lic. Sonia de González 
Suplente: ----

- ISRI 
Propietario Dr. Giannetto Paggi 
Suplente Lic. Rafael Antonio Dubón Sánchez 



- Centro de Rehabilitación 
de Prótesis de Ja Fuerza 
Armada Lic. Lourdes Barrera de Morales 
Propietaria: Lic. Marta Elena Orellana 
Suplente 

- ISSS Dr. José Sergio Mena Méndez 
Propietario: Lic. Emilio Alberto Velázquez García 
Suplente: 

Organizaciones de Discapacitados 
Físicos: 

- Asociación Nacional de 
Ciegos Profesor Rigoberto Solórzano 
Propietario: Sr. Julio César Canizalez 
Suplente: 

- Asociación de Lisiados de 
Guerra. Sr. Juan Hemández 
Propietario Sr. Juan Antonio Orellana 
Suplente 

- Asociación Salvadoreña 
de Sordos. Sra. Griselda Zeledón 
Propietaria: Srita. Xiomara Celina Vásquez 
Suplente 

- ACOGIPRE Srita. Gladys Ramos 
Propietario: Sr. Álvaro Salazar 
Suplente: 

- Instituciones Formadoras 
de Recursos Humanos 
para Rehabilitación Lic. Magdalena Majano de Viche 
Propietario: Lic. Kenny Mayela de Urquilla 
Suplente: 



- Federación Salvadoreña de 
Entidades de Padres y 
Amigos de Personas con 
Discapacidad Ing. Edgar Durán 
Propietario: Arq. Elizabeth de Pineda 
Suplente: 

- Asociaciones Privadas de 
Prestación de Servicios de 
Atención Integral Lic. Otilia Trigueros de Martell 
Propietaria: Dalila Pineda de Aparicio 
Suplente: 

- Fundaciones Privadas de 
Asesoría a la Atención 
Integral Delia Magaña de Á vila 
Propietaria: Dr. Jorge Roldán 
Suplente: 

Consejo Nacional de Miembros Don Hugo César Barrera Guerrero, Acuerdo No. 81 de fecha 9 de enero 
Seguridad Pública Ministro de Seguridad Púbica de 1996. 

(CNSP) Dr. David Escobar Galindo 
Dr. Mario Luis Velasco 
Lic. Salvador Samayoa 
Lic. Luis Cardenal 

J 

Sr. Hugo Cesar Barrera Guerrero Acuerdo No. 16, de fecha 14 de 
Ministro de Seguridad Pública enero de 1999. 

Dr. David Escobar Galindo 
Dr. Mario Luis Velasco 
Lic. Salvador Samayoa 
Lic. Luis Cardenal 



- Directora Suplente por el Ing. Hazel Magaña de Palomares Acuerdo No. 397, de fecha 26 de 
Consejo Nacional de Ministerio de Economía abril de 1996. 
Ciencia y Tecnología ante el Consejo Nacional 

(CONACIT) de Ciencia y Tecnología 

' 

- Director Propietario por Ing. José Armando Castaneda H. Acuerdo No. 477, de fecha 18 de 
las Gremiales del Sector junio de 1996. 
Industrial ante el Consejo 

¡ 

Miembros del Consejo 

- Sector Público: Ministerio de Relaciones Exteriores Acuerdo No. 150, de fecha 11 de 
Representante Suplente febrero de 1997. 
Licda. Merlín Alejandrina Barrera López 

Propietaria: Leda. Merlín Alejandrina Acuerdo No. 490, de. fecha 2 de 
Barrera López octubre de 1997 
Suplente: Ing. José Orlando Altamirano 

Ministerio de Educación Acuerdo No. 150, de fecha 11 de 
Representante Suplente febrero de 1997. 
Lic. Adalberto Elías Campos Batres 

Propietario: Lic. Adalberto Elías Campos Acuerdo No. 490, de fecha 2 de 
Suplente: Luís Gustavo Morán octubre de 1997 

Ministerio de Economía: 
Propietario: Federico Miguel Hunguet Acuerdo No. 490, de fecha 2 de 
Rivera octubre de 1997 
Suplente: Hazel Magaña de Palomares 



Representantes de Gremiales del Sector Acuerdo No. 150, de fecha 11 de 
- Sector Productivo: Agropecuario febrero de 1997. 

Representante Suplente 
Ing. Mauricio Cornejo Lanza 

Representantes del Sector Industrial 
Propietario: Ing. Werner Jokisch Acuerdo No. 490, de fecha 2 de 
Suplente: Ing. Armando Castaneda octubre de 1997 

Representante del Sector Agropecuario Acuerdo No. 490, de fecha 2 de 
Propietario: Ing. Carlos Araujo octubre de 1997 
Suplente: Ing. Mauricio Cornejo Lanza 

Representantes de Gremiales de la Pequeña 
y Mediana Empresa Acuerdo No. 490, de fecha 2 de 
Propietario: Lic. Rodrigo Contreras Teos octubre de 1997 
Suplente: Lic. Félix Carcamo 

Representantes Propietarios Acuerdo No. 150, de fecha 11 de 
- Sector Académico: Dra. Gloria Ruth Calderón febrero de 1997. 

Presbítero Pedro José García 

Propietarios: Acuerdo No. 490, de fecha 2 de 
Arq, Sonia Salazar Alvarenga octubre de 1997 
Ing, Fredy Villalta 

Suplente: 
Ing. Mario Ruiz 
Ing. Manuel Antonio Fernández 



- Sector Profesional Propietarios: 
Dra. Alba Gloria Cañas Acuerdo No. 490, de fecha 2 de 
Dr. Francisco Chávez octubre de 1997 

Suplentes: 
Ing. Luis Morales Estupinián 
Lic. Herbert Belloso Punes 

Consejo de - Presidenta del Consejo Lic. María Teresa Orellana de Rendón 
Administración del 
Fondo de Inversión 

Social para el 
Desarrollo Local de Comité Social del Gobierno de la 

El Salvador República 
(FISDL). 

- Director Propietario Lic. Cecilia Gallardo de Cano 

- Director Suplente Ing. Carlos Augusto Perla 

Acuerdo No. 668, de fecha 21 de 
octubre de 1996 

Por Alcaldes del País 

- Propietario Prof. Nelson Punes 

- Suplente Lic. Zoila Milagro Navas Herrera 
Alcaldesa de Antiguo Cuscatlán 

Representantes del Presidente de Ing. Benjamín Trabanino 
la República 



Presidente del Consejo de Ing. Benjamín Trabanino Acuerdo No. 298, de fecha 29 de 
Administración mayo de 1998. 

Comité Social del Gobierno de la 
República 

Primer Director Propietario Ing. Carlos Augusto Perla 

Tercer Director Propietario Arq. Carlos Heymans 

No. Acuerdo No. 299, de fecha 29 de 
mayo de 1998. 

Tercer Director Suplente Lic. Filadelfo Valdés 

Tercer Director Propietario Lic. Eduardo Núñez Iraheta 
Acuerdo No. 116, de fecha 9 de 

Tercer Director Suplente Don Romeo Papini enero de 1997. 

Cuarto Director Suplente Don José Jorge Simán 

Consejo Nacional Miembros Acuerdo No. 356, de fecha 12 de 
para el Desarrollo junio de 1997. 

Sostenible Vicepresidente de la República y Dr. Enrique Borgo Bustamante 
Ministro de la Presidencia 

Ministro de Relaciones Exteriores Ing, Ramón Ernesto González Giner 

Ministro del Interior Lic. Mario Acosta Oertel 

Ministro de Hacienda Ing. Manuel Enrique Hinds Cabrera 



Ministro de Económica Lic. Eduardo Antonio Zablah Touché 
Hasbún 

Ministra de Educación Lic. Cecilia Gallardo de Cano 

Ministro de Agricultura y Ing. Ricardo Quiñonez Á vila 
Ganadería 

Ministro de Salud Pública y Dr. Eduardo Interiano 
Asistencia 

Ministro de Obras Pública, Arq. Roberto Bará Osegueda 
Transporte, Vivienda y Desarrollo 
Urbano 

Ministerio de Medio Ambiente y Lic. Miguel Eduardo Araujo Padilla 
Recursos Naturales 

Delegado Presidencial ante la 
Alianza Centroamericano para el 
Desarrollo Sostenible Don Francisco De Sola 

Secretaria Nacional de la Familia Lic. Elizabeth Aguirre de Calderón Sol 

Presidenta del Fondo de Inversión Lic. María Teresa Orellana de Rendón 
Social para el Desarrollo Local de 
El Salvador 

Presidente de la Asociación 
Nacional de la Empresa Privada Ing. Roberto Vilanova 

Presidente del Consejo Lic. Walterio Orellana 
Empresarial para el Desarrollo 
Sostenible 



Presidente de la Fundación Lic. Jorge Zablah Touché 
Salvadoreña para el Desarrollo 
Económico y Social 

Representantes de la Asamblea Lic. Horacio Humberto Ríos Orellana 
Legislativa 
Por la comisión de Salud y Medio 
Ambiente 

Por la Comisión de Economía y Señor Francisco Roberto Lorenzana 
Agricultura 

Por la Comisión de Relaciones Lic. René Mauricio Figueroa 
Exteriores e Integración 

Presidente de la Corporación de 
Municipalidades de la República Lic. Zoila Milagro Navas 
de El Salvador 

Presidente del Instituto Don Martín Francisco Zaldívar 
Salvadoreño de Desarrollo 
Municipal 

Personas de Reconocido Interés Señor Ernesto Freund 
por el Desarrollo Sostenible Dra. Ildiko de Tesak 

Lda. Michelle Gallardo de Gutiérrez 

Representantes de la Sociedad Propietario: Señor Ricardo Soriano 
Civil del Sector Laboral Suplente: Señor José Ofilio Cuchillas 

De la Comunidad Académica Propietario: Señor Benjamín López 
Científico Guillen 

Suplente: Señor Rodrigo Contreras Teos 

Propietario: Juan Marcos Álvarez 



De las Asociaciones Ambientales Suplente: Señora Zulma Ricord de 
no Gubernamentales Mendoza 

De la Organizaciones no Propietaria: Sra. Graciela Colunga 
Gubernamentales del Área Socio- Suplente: Sra. Isabel López de Guevara 
Económica 



üCUERDO No~· 356. -

: . 'ARMANDO CALDERON SOL, 
·Pf~sidente de la República, 

eniu~ol:'\3e> ~1.\S facultades legales y de conformidad con el 
artícu~o 2 del D13f:reit¡() E?ecut~v? No. 29,.f\')ghado 16 de mayo de ~997 
y publicado en. el piario Oficial No, S¡;f, Tomo >3.35, de la misma 
fecha; ACU1!:,Rn11: 1:i,ht;egia:t a partir de esta fecha el Consejo Nacional 

· dJiippara el Des'arrolf() Só¡¡tenible, de la siguiente manera: 
/_-~-<:<~i~:::.· ," : . ·:: 1 ::!\ .'('; 

.il;'vICEPRESIDENTE Dt LA: REPUBLICA Y 
'JVMINISTRO DE LA PRESIDENCIA:· 
1-Dr. Enrique Borgo Bustamante. 
_1;~-
.f.i MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES: 
¡:-Ing. Ramón Ernesto González Glner. 
a_,_. :· 

• MINISTRO DEL INTERIOR: 
f;. -Lle. Marlo llcosta Oertel. 
'".#~: 

lnINISTRO DE lillCIENDll': 
t-Ing. Manuel Enrique 1 Hinds 
{~ 

Cabrera 

Íf MINIST.RO . ECQJ:i0.~~~.: ··- . 
!• -Lic. Eduardo ·Antonio Zablah Touché-Hasbún 

. ,, ~i~~~· c~~iifaº~l1rLo de C~o. 
:![\ MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA: 1· -Ing. Ricardo Qtd.ñónfJZ Avila. 
""'. ; ·- 1; ·'?'·:;.- L-·: 

. 1· ~~:~s:~a~~o s~~~~rr~:~~CA y ASIS'.rENCIA SOCIAL: 

' ' ..• i ¡ '\j. 
r.t.~ .. :.•.·. MINISTRO DE OBRA~ P~LICAS, TRANSPORTE, 
·.· VIVIENDA Y 'bESJU:ffiOLLÓ,iURBANO. f -Arq. Robei:to Bará Os~gueda 
iJ2' .. :_:-: : ::· ! )i':;·· ' . :<)::·: 
~} MINISTERIO ,DE 'MEDIO _ru;,BIENTE Y RECURSOS NATURALES: 
;¡; -Lic. Miguel Édu4irdo.' Araujo Padilla. -Jk J • ' •• , ;¡ '.. • ' ,1, ' .. i 

l.'..·• DELEGADO PRESIDENCIAL ANTE LA ALIANZA 
· CENTROAMERÍCANA·PARA'EL DESARROLLO SOSTENIBLE: 

-Don Francisco De Sola. 
' : ' , .• _1_-, 

'! ! · .. 
'!. ·::: 

., !· 

-· 



---------

2.- ACUERDO No. 356.-

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA: 1 

Licda. Elizabeth Aguirre de Calderón Sol. 

PRESIDENTE DEL FONDO DE INVERSION SOCIAL PARA 
EL DESARROLLO 'LOCAL DE EL SALVADOR. 
-Licda, ·Maria Te-;i:·esa Orellana de Rendón. 

" .. ' . ' 

PRESIDENTE DF. LA ASOCIACION NACIONAL DE LA EMPRESA PRIVADA: 
-Ing. Rob~rt9; Yilanova. 

. ··i~- -.. _ 1 

PRESIDENTE DEL CONSEJO EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE: 
-Lic. Talalterip Orellana • 

. ,- ' 

PRESIDENTE DE LA FUNDACION SALVADOREÑA PARA 
EL DESARROLLO_ECONOMICO Y SOCIAL: 
-Lic. Jorge ~ablah Touché. 

REPRESENTANTES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

POR LA COMISION DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE: 
-Lic. Horacio HUlnberto Ríos Orellana. 

POR LA COMISION DE ECONOMIA Y AGRICULTURA: 
-Sr. Francisco' Roberto Lorenzana. 

POR'LA cmusroN DE RELACIONES. 
EXTERIORES E .ÍNTEGRACION: 
-Lic. René M~uricio Figueroa • 

• •i._' .• : _:, 
; _¡''-' 1 

PRESIDENTE•DE tACORPORACION DE MUNICIPALIDADES 
DE LA REPUBtÍCA DE EL SALVADOR: 
-Licda. Zoila ~Hlélgro Navas. 

:. 11···.-.i;; 

PRESIDENTEI)EL INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL: 
-DonMartínFri;incisco Zaldívar. 

PERSONAS DE, 'RECONOCIDO 

--Sr. Ernestb ;: Freund 
-Dra. Ildi.kb:de Tesak 

INTERES POR EL DESARROLO SOSTENIBLE: 

-Licda. '.Mícheiie Gallardo de Gutiérrez • . ·'. ~-~'.' ¡: \ ::~'{;· 
·r,·. ·¡ ! 

. ,: 
'·' .. 
'.\:ti 

,\' '¡: :,~ ~ • 

"' .¡;;_ .-. 

! ' 



·.··.·.i.·.1··-111 ~~~ ·;l F :;! ·, . . . 

• 11 .. 0''"' 
No. ACUERDO NO. 356. -

REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

DEL SECTOR LABORAL: 
Propietario: Señor Ricardo Soriano 
Suplente: Señor José Ofilio Cuchillas. 

i ~' ~ • 

DE LA COMUNIDAb,ACADEMICA Y CIENTIFICA: 
Propietario: 
Suplente: 

Señor Benjamín López Guillén 
Señor Rodrigo Contreras Teos 

DE LAS ORGANIZACIONES AMBIENTALISTAS NO GUBERNAMENTALES: 
Propietario: Sr. Juan Marcos Alvarez 
Suplente: Sra. Zulma Ricord de Mendoza. 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DEL AREA SOCIO-ECONOMICA 
Propietario: Sra. Graciela Colunga 
Suplente: Sra. Isabel López de Guevara. 

Los representantes de la Sociedad Civil, serán nombrados 
por un período de tres años. 

Las personas nombradas, rendirán la protesta 
constítucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de asumir sus funciones . 

del mes 

... ·····-·-··¡¡r·~· 

¡; .. 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce 

de jui¡io de 1: .. 

EN QUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

•" 

días 



ACUERDO No, 5.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2, literal b del Art. III del 
Acuerdo entre el Gobierno de la República de El Salvador y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, relativo al Estableci
miento del Fondo y del Consejo Administrativo de la Iniciativa 
para la Américas, ACUERDA: nombrar en sustituci6n del Lic. Carlos 
Antonio Mejía Alférez, a partir de esta fecha y para terminar 
período de funciones que finaliza el 3 de marzo de 1997, 
Representante del Gobierno de la República de El Salvador ante· 
dicho Consejo al señor Alvaro Gerardo Ram6n Martín Escal6n G6mez, 
Presidente del Fondo Ambiental de El Salvador. 

El señor Esca16n G6mez, antes de tomar posesión 
de su su cargo, deberá rendir la protesta de ley. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
cinco días del mes de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

O GOMEZ, 
Presidencia, 

Desp cho Ministerial. 
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PUlERoo No. 478.-

J'Rvm:l) CALaRN SI., 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de confonnidad 
con lo establecido en el numeral 2, literal b del Art. II! del 
Acuerdo entre el Gobierno de la República de El Salvador y el 
Gobierno de los Estados Unidos de Jlmérica, relativo al 
Establecimiento del Fondo y del O:msejo Administrativo de la 
Iniciativa para las Jlméricas, 1'íl.ER}\: nembrar en sustitución 
del Lic. Horacio Hunberto Ríos Orellana, a partir de esta fecha 
y para tenninar período de funciones que final iza el 3 de marzo 
de 1997, Representante del Gobierno de la República de El 
Salvador ante dicho G:>nsejo al Ing. Luis Antonio González 
Pacheco, Director Ejecutivo de la Secretaría Ejecutiva del l\.1odio J>mbiente. 

El Ing. González Pacheco, antes de tanar posesión 
de su cargo, deberá rendir la protesta de ley. 

seis. 
San Salvador, a los 

novtjcientos noventa y ,,,-/ 

I 



No. 191.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo establecido en el. numeral 2, literal b del Art. III del 
Acuerdo entre el Gobierno de la República de El Salvador y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, relativo al 
Establecimiento del Fondo y del Consejo Administrativo de la 
Iniciativa para las Américas, ACUERDA• nombrar para un período de 
3 años, a partir del 4 de marzo próximo, Representante de la 
República de El Salvador ante dicho Consejo, al Ingeniero Luis 
Antonio González Pacheco, Director Eje cu ti vo de la Secretaria 

Ejecutiva del Medio Ambiente. 

El Ingeniero González Pacheco, antes de tomar 
posesión de su cargo, deberá rendir la protesta de Ley. 

veintiún días 
siete. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
del mes de febr r de mil 

San Salvador, a los 
novecientos noventa y 



ACUERDO No. 408.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2, literal b) del Art. III del 
Acuerdo entre el Gobierno de la República de El Salvador y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América, relativo al 
Establecimiento del Fondo y del Consejo Administrativo de la 
Iniciativa para las Américas, ACUERDA• nombrar a partir de esta 
fecha, Representantes de la República de el Salvador ante dicho 
Consejo, al Licenciado Miguel Eduardo Arauja Padilla, Ministro de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y al Ing. Manuel Enrique Hinds 
Cabrera, Ministro de Hacienda. 

Los señores, Lic. Arauja Padilla e Ing. Hinds 
Cabrera, antes de tomar posesión de sus cargos, deberán rendir la 
protesta de Ley. 

DADO EN CASA 
veintidós dias del mes 

a los 
siete. 



CUERDO No. 277 •. -

ARMANDO CALDERON SOL. 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2, literal c) del Art. III del Acuerdo 
entre el Gobierno de la República de El Salvador y el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, relativo al Establecimiento del 
Fondo y del Consejo Administrativo de la Iniciativa para las 
Américas, ACUER,DA: nombrar a partir de esta fecha y por un período 
de tres años, a los representantes de las Organizaciones ·No 
Gubernamentales ante dicho Consejo, así: 

Por las organizaciones del Area Ambientalista: 
Señorita Daysi Dinarte, 
Directora Ejecutiva de la Asociación Montecristo: 

Por las organizaciones del Area de Desarrollo Comunitario: 
Señora Dinora de Hernández, 
Directora Ejecutiva de la Fundación Tazumal 

Por las organizaciones del Area Científicas y Académicas: 
Señora Olga Esquive!, 
Miembro de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas. 

Por las organizaciones del Area de Supervivencia y Progreso 
de los Niños: 
Señora Guadalupe Cañas, 
Fundación Maquilishuat. 

Las personas nombradas, antes de tomar posesión de su 
cargos, deberán rendir la protesta de ley. 

días del 

BQRGQ 
de la 

~TE, 
Presidencia. 

a los treinta 
siete. 
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ACUERDO No. 122.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: integrar 
a partir del 1 de agosto próximo, para un perído de dos años, 
el Consejo Académico de la Escuela Militar, "Capitán General 
Gerardo Barrios", así: 

Sr. Coronel DEM. Alvaro Rafael Calderón Hurtado 
Sr. Coronel DEM. Alvaro Rivera Alemán 
Sr. Coronel DEM. Carlos Infante Guerra 
Sr. Doctor Da~id Escobar Galindo 
Sra. Licenciada María Angélica Díaz Flores 
Sr. Doctor José Luis Lovo Castelar 
Sr. Lic. Joaquín Samayoa 
Sr. Cap. de Corbeta Marco Antonio Palacios Luna 
Sr. Mayor Edgar Oswaldo Fernández Alvarado 
Las personas nombradas, antes de tomar posesión de 

sus cargos, deberán rendir la protesta de ley. 

cho días del mes de julio 

NTE, 
inistro de la Presidencia. 

los veintio
y cuatro. 

\ 
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Presidente de la República~ 
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ACUERDO No. 278.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: 
nombrar a partir de esta fecha, para integrar el 
Consejo Académico de la Escuela Miiitar "Capitán 
General Gerardo Barrios", a·l señor Mayor de Infanterra 
DEM ENRIQUE ANTONIO POSADA VIDAL en sust i tuci6n 
del señor Capitán de Corbeta DEM. M/\R(X) ANTONIO 
PALACIOS LUNA 

El Mayor Posada Vidal, rendirá la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la 
República antes de tomar posesi6n de su cargo. 

'o '{' 

}:;:¡;RJQUE BORGO BUSTA!W\NTE, 
Ministro de la Presidencia . 

........ ----------~~~ 



AOJERDO No. 562.-

ARMllNDO Cl\IDEROll SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales, ACIJERI)A: integrar 
a partir del 9 de agosto actual, para un período de dos años, 
el Consejo Académico· de la Escuela .Militar, "capitán General 
Gerardo Barrios", así: 

Cnel. DEM David Victoriano Munguía Payés 
Cnel. DEM Al varo Antonio Rafael calderón Hurtado 
Cnel. DEM Fausto Humberto Segovia Batres 
Cnel. DEM José Roberto Zamora Hernández 
Cnel. DEM carlas Infante Guerra 
Licda. María Angélica DÍaz Flores 
Dr. David Escobar Galindo 
DR. José Luis Lavo castelar 
Lic. Joaquín Samayoa. 

Las personas nombradas, antes de tanar posesión 
de sus cargos, deberán rendir la protesta de ley. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
nueve día del mes de ago 

·---~::-~, Ministro de la Preisdencia. 

r, a los 
y eis. 

1 
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ACUERDO No. 396.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con el 
artículo 11 del Decreto Ejecutivo No. 40, del 26 de mayo de 1995, 
ACUERDA: integrar a partir del 9 de agosto próximo, para un período 
de dos años, el Consejo Académico de la Escuela Militar "Capitán 
General Gerardo Barrios", así: 

Coronel Luis Mario Aguilar Alf aro 
Coronel Fausto Humberto Segovia Batres 
Teniente Coronel Milton Andrade Cabrera 
Licenciada María Angélica Díaz Flores 
Licenciado Joaquín Samayoa 
Coronel Miguel Antonio Méndez 
Coronel Herbert Nicolás Quijano Guillén 
Licenciado Gilberto Aguilar Avilés 
Doctor Ernesto Arrieta Peralta 

Las personas nombradas, antes de tomar posesión de sus 
cargos, deberán rendir la protesta de ley. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los treinta y 
un días del mes de julio de mil novecie venta y ocho. 

/ 



ACUERDO No. 4.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, Miembro del Consejo Académico de la 
Academia Nacional de Seguridad Pública al Lic. Raúl Antonio 
Vargas Rivera, en sustituci6n del Dr. Enrique Argumedo y para 
concluir el periodo correspondiente 

El Lic. Vargas Rivera, antes de asumir sus funcio
nes, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presi
dente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
cinco dias del mes de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

·:· :: \ . i:·:> 
___JLl; emin 

~flrgado 
,,, 



AClJERDO No. 204.-

ARMANOO CALDERal SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el Art. 11 de la Ley Orgánica de la Academia Nacional de 
Seguridad PÚblica, AClJERDA: nombrar a partir de esta fecha, 
Miembros del Consejo Académico de_ la mencionada Academia, para 
iniciar un nuevo período de tres años, a las siguientes Personas: 

Lic. Ernesto IÓpez Zepeda 
Lic. Macla Judith de '.lbrres 
Dr. Osear Castro Araujo Sánchez 
Lic. Matías Romero 
Lic. Federico Guillermo Avila Quehl 
Dr. , Alfredo Martínez Moreno 
Dn. Raúl Vargas 
Dr. Víctor Manuel Valle 

Las personas nombradas tomarán posesión de su 
cargo previo el juramento constituciónal ante el suscrito Presi
dente. 

DADO EN CllSA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
treinta aías del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco .• 

-ENRIOOE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

_¡. 



ACUERDO No. 232.-

AMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con el 
Art. 11 de la Ley Orgánica de la Academia Nacional de Seguridad 
Pública, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, Miembros del 
Consejo Académico de la mencionada Academia, para iniciar un nuevo 
periodo de tres años, a las siguientes personas: 

Licenciado Ernesto López Zepeda 
Licenciada Macla Judith de Torres 
Doctor Osear Castro Araujo Sánchez 
Licenciado Matías Romero 
Licenciado Federico Guillermo Avila Quehl 
Doctor Alfredo Martínez Moreno 
Don Raúl Vargas 
Lic. César Rolando García Herrera 

Las personas nombradas tomarán posesión de su cargo 
previo juramento constitucional ante el suscrito Presidente. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: '?8'.C!O'l:'-.,, a los tres días 
del mes de abril de mil ocho. 

r 
\J..::" . tJOTsd . \.E); 1 ' 

1 1 

UBEN fill!TONI<J> ~E.JIA PEÑA, 
Ministro d Justicia, ~cargado del Despacho 

del M isterio de la Presidencia. 
\ 
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AaJERDO No. 154.-

.ARMllNDO CAUlER(N SOL, 
Presi~te de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de confonnidad con lo 
establecido en el literal a) del Art. 4, del Reglamento del Consejo 
Superior del Trabajo, AClJEIIDA: nembrar a partir de esta fecha, 
miembros Propietarios y Suplentes del sector gubernamental ante dicho 
Consejo a las siguientes personas: 

MINISTERIO DE TRABllJO Y PREVISICN SOCIAL 

·Propietario: 
Suplente: 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Propietario: 
Suplente: 

MINISTERIO DE E<n1CMIA 

Propietario: 
Suplente: 

Doctor Juan Sif ontes 
Doctor Daniel Eloy ~z 

Doctor Rubén Antonio Mej Ía Peña 
Doctor Raúl Funes Posada 

Lic. Eduardo Antonio Zablah Touché 
Lic. Rolando Al varenga Argueta 

MINISTERIO DE PLANIFICACICN Y ax>RDINACICN 
DEL DESARROUO llXll'ICMtCD Y SOCIAL 

Propietario: 
Suplente: 

Ing. RamÓn Ernesto González Giner 
Lic. Ernesto:Lima Mena 

~STERIO DEL INTERIOR Y DE SEGJRID1ID PUBLICA 

Propietario: 
Suplente: 

Don Luis Roberto Angulo Sarnayoa 
Lic. Mauricio Yanes 

MINISTERIO DE AGRICIJLTORA Y GANADERIA 

Propietario: 
Suplente: 

Lic. Osear Manuel Gutiérrez 
Lic. Adolfo Antonio Villacorta 

INSTI'IUTO SALVAOOREÑ'.l DE FORMACICN PROFESICNAL 

Propietario: 
Suplente: 

Don Francisco Escobar Thanpson 
Ing. Benjamín Trabanino Llovel 
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1laJERDO No. 154.-

P.ropietario: 
Suplente: 

Lic. Francisoo Rodolfo Berl:rand Cblindo 
D:m Francisco Guevara 

Las personas nanbradas, antes de tanar posesión de sus 
cargos, del:lecM rendir la protesta de ley. 

I»IOO m CASI\.~: San Salvador, a primero de marzo 
de mil navecientqs noventa y cinco •. ~~. 

1'INRIQJIS m JllS'DIMllN'.r., 
Ministro de la Presidencia. 

-=i 



AOJERDO No. 343.-

ARMANDO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

de confonnidad a lo que establecen los artículos 
8, 11 inciso tercero y 13 inciso quinto del CÓdigo de Salud, 
AOJERDA: nombrar en propiedad a partir del 23 de junio actual, 
Presidente del Consejo Superior de Salud PÚblica al Doctor Mauri
cio Mossi Calvo, para iniciar nuevo período de funciones que 
vence el 24 de junio de 1998. 

El Dr. Mossi Calvo deberá rendir la protesta consti
tucinal ante el suscrito Presidente de la RepÚblica, antes de 
reasumir sus funciones. 

DAOO EN CASA PRESIDEl\TCIAL: San Salvador, a los 
veintiún días del· mes de junio de mil novecientos noventa y 
cinco. 

\ 

1 
1 
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ACUERDO No. 341.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad a lo que establecen los articulos 8, 11 
inciso tercero y 13 inciso quinto del Código de Salud, ACUERDA• 
nombrar en propiedad a partir del 25 de junio actual, Presidente 
del Consejo Superior de Salud Pública al Doctor Mauricio Mossi 
Calvo, para iniciar nuevo periodo de funciones que vence el 26 de 
junio del año 2001. 

El Dr. Mossi Calvo deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de reasumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintidós 
días del mes de junio de mil nta y ocho. 

RIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia 

' ·.1·!····'1111, .. : \ 
i : 



KlJERX) No. 81. -

~ CAlllRN sa.., 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el Art. 2 del Decreto Ejecutivo No. 1, de fecha 8 de enero 
de 1996, Píl.ERl'\: nembrar a partir de esta fecha, miembros del 
CINiEJO N'\CICN\L IE SEilRil:wJ RH..10\, para un per1odo de tres 
años, a las siguientes personas: 

Sr. Hugo César Barrera Guerrero, 
Ministro de Seguridad Pública. 
Dr. David Escobar Gal indo 
Dr. Muio Luis Velasco 
Lic. Salvador Samayoa 
Lic. Luis Cardenal 

Las personas ncmbradas tanarán poses1on de su cargo 
previo juramento constitucional ante el suscrito Presidente. 

nueve días del mes de 
Salvador, a los 

.,,...,..,,,.¡,,,enta y seis. 

lffi.IQ.E lilID B..Sil'MME, 
Ministro de la Presidencia. 

\ 
\ 



ACUERDO No. 16.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

e1i. t1sc1 de SllS faoul tades legales y de corifo.:rrnidad con lc:i 
establecido er1 el ax.·t.iculc1 2 del Deci.~eto Ejecut.ivo l\To~ 1~ del 8 de 
enero de 1996. ACUERDA;; nombrar a pa.rtír de esta fei:;ll.a, miembros 
del CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, para un período de tres 
a11os J a las si~~1..1ie21t,es l:-1ersox1as: 

Señor Hugo César Barrera Guerrero, 
Ministro de Seguridad Pública. 

Doctor David Escobar Galindo 

Doctor Mario Luis Velasco 

Licenciado Salvador Samayoa 

Licenciado Luis Cardenal 

Las perscin,s.s 11-C•mbradas tc1marár1 pt::isssiór1 de sl1 ca:rgo 
:i;::·re~J'J.C; j1.1i-amer1tc:i co11.stí tucíc1r1al ante el S1.tscrí to Prssic1er1te. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San t:al "7adc<i.- ~ a los c.3.torce 
días Clel mes de enerc1 de mil novecientos ,noventa :l n1...:te'v·e. 

/, 

ENRIQUE BORGO BUST.liMANTE, 
inistro de la Presidencia 



' 
' ACUERDO No. 397.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en~ uso de sus facultades legales y de confonnidad al Artícu
lo 8 de la Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, ACUERDA: -
nombrar a partir de esta fecha y para tenninar período que vence el 5 
de octubre de 1997, Director Suplente por el Ministerio de Economía an
te el citado Consejo, a la Ingeniero Hazel Magaña de Palomares. 

La Ing. Magaña de Palomares antes de tomar posesi6n de su 
cargo rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente -
de la República. 

DA.DO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis -
días del mes de abril de mil novecientos noventa y seis. 



KllERcoNo. 477.-

AA\1!\Nn. OJ.Lm::N n, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facuJ tades legales y de confonnidad 
con el artfcuJo 8. - de la Ley del Omsejo Nacional de Ciencia 
y Tecnologfa, Píl..ERD\: nanbrar a partir de esta fecha y para 
tenninar perfodo que vence el 5 de octubre de 1997, Director 
Propietario por las Greniales del Sector Industrial ante el 
citado Consejo, al Ing. JoséAnnando Castaneda H. 

El Ing. Castaneda H. antes de tonar posesión de su cargo, deberá rendir Ja protesta de ley . 

.. ----~ 
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No. 490.-

1Lf'ü\.1.P.,,lJ1)(.~ ¡::1:~LijEfu)l\i St)L ~ 
f'r.ssi·:.:1e:nt.e de l,::i. Re1:,1:-:.1:1J.ica~ 
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~Zirt .. 8 de la Ley ciel C'.or1se3o l'-lacic1:r1al i.."i.e c:ie:o.cia y Tecnc)l.::;~;:¡ia, 
J~f]1JEi~IJA: r1om1:1rar ;Et, I.)ar·t.i:r.- c1el 6 d.e c11~t.\Ü)1~e e1'"¡ curz 1:1, l=\ara u11 
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si9uie1:rt.e fc:irn1a: 

SECTC>R PtTE;I.JI(;i) 
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S1.:i.i:)le11te: 
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?1-1:ir.· iet.::i.:r·ic:: 
E,;1_t:~>le:r1te.: 
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Lic~cl.a. l\'1e.1: l in l..i..lej ar1c1.rir1e. Barr¿,ra l.,()f:e-z 
Ir1:;r. ,](l.Sé 1)rla.r1c1o Ált.!31ni:rar10 

¿;Ec~T(iF~ F'f((l"[)1J(~;rIV(i 

t}·:cerniales ~:ect•-'.)r· Iricl:..1.str·ial 
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E,:1~1f! l e·crt,;;. : 

F·:r··.:1:¡;:1iet.ai-io: 
Si.1pler1te; 

E:EC~TOF< AC'.AiiEMI C~C1 
l='r·o:pietai-ii:>s: 

Ir1g. 1:ie1~1-1er· 1Jc)J:í:sc.1~¡ 

IrF;r. I.;.rrnancl•:> (]ast.ari.~d.s. 

J.11,;r ~ :::.~i-J.c•s Ai-a1;ijc1 
I:c1:;r. Iviai.11-ícío (~or·r1ej,') L.:i.r1z.::. 

Lic. F~oc1ri,;ro t;i:,11tr·er.s.s Te-i:~r.; 

Líe~ Fél i:': \~ár·;.=.sm,:1 

I~r,:1.. ;J-v.arl·~ 2.alaza1~ Al "v"",9.?o:·e.r1<;to. 
Ir1•;;. FI:'E!cld:l '\lill.s.l ta. 
Ir:rq ~ I•.1Iar ic1 .F<.l1iz 
lrl(;r. Ivi:::=:.r_¡1~1el A!1t.ci.n.ic .. Fe:t~i1.Eü1L1ez 



!\i~I-~ ll I~ '\ 
~ a e-. 

~ • 'O ... 

.., '""''" 
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Lic. Herbert Belloso Funes 

,1...$. 

cc1r1stí tt.1.c~ic111.::tl Ein.te. el ~::.1s c:;ci t·.:r ?:ces icl.errte c1e-- l .s. :t-:.e;;nJ.l:1l ic:.s. t e.:ci.t.e.::;·. 
ele a,;s1Jrni2- z·,J.$ flr.r'1i:.:::i!:ir1e:::: ~ 

' . 1:te-1 rne;:;: 

~·? "!' ~1 ¡;:.:-:JJN :=~\)L" 

c1e 1 _ ::.~p1-1~il i .::a. 

BC1I~\}(1 B\J2,TP.JtiAN~E, 

de la Presidencia. 



ACUERDO No. 668.-

ARMANDO CllLDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
1 y 8 de la Ley del Fondo de Inversión Social para el Desarrollo 
IDcal de El Salvador, AaJERDA: nombrar a partir de esta fecha 
Y para un período de tres años, al Consejo de Administración 
del mencionado Organismo, así: 

Presidente: 
Licda. María Teresa Orellana de Rendón. 

Director, por el Comité Social del Gobierno: . 
Propietario: Licda. Cecilia Gallardo de Cano. 
Suplente: Ing. Carlos Augusto Perla 

Director, Representante de los Alcaldes del País:· 
Propietario: Profesor Nelson Funes 
Suplente: Licda. Zoila Milagro Navas Herrera. 

Director, Representante del Presidente de la 
RepÚblica: 
Ing. Benjamín Trabanino. 

ras personas nombradas deberán rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la RepÚblica, 
antes de asumir sus funciones. 

BORro BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

'.·.:.,¡, 
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No. 298.-

P..RMANDO CALDERON SOL, 

.., - -- ' "' 1 '¡ ~- ::::, ..., > •. -F '"'-, .~ • . .; . .:<a;i '"°' u,y, i I~! e:ri :..1zc1 a.e s·uz r acu.L t.<::t<.tes ..l.-eg(~...!.1:;~, ~ ;{ { .... e 1 __ .c,l:.1-.;.. c.rni_._'--... ..._, \.· 1~-j_" .,,,.._. 
c1is1:-iv.esto en los ar·tic~t~lo2. 1 ").'1 t; de 1a :Sey Ctel F;ol1tlc) de In1v?e1-si(>r1 
Social f>a1·a el Dezar.rollc; L(•cal t.1e El Sal \1aijor-,,. ACUERDA: 11(1rnbre:r· a. 
, ~+:; A "" 1 .::i.-. ..;, ...,.; ~ ,.:i~·i .,...,,-,.,,~ .... -.::e,,.,_,_ __ ,;:¡_.;;::. ".:- ~---v--~ -i-e''·n-..1" . ..:..._,~·- , .. ,e.,.-~.;"''~'-',,-'\;::. t:ia:t 1-.... r 'A e J. ,__._ c~e _, '"1 .. , ..t.í...-1 '-<·-·..,, ~--·-'-" ..,, ..... -~.i. :...e ..... ~.._¡o, z pa ... a 1-- ._,_,,,_ . ..1.1.~ .. r rv"'" - ......... ,.,,., ~--· 

fu:r-1c:j_o:-1ez G1Ue finall.2.s el :~l t1e (:.CtJj:t)re de 1999 ~ a 1tti<::i1n1:i.r·cs ¿i'e.J. 
c:o11zejo de P..r3.rnir1ist1~~3.c:iOr1 c1e1 1ne11c!i.(J.r1at1c:; c~1-~.;ré:-t:C1isrnci t as~~ 

Presidente: 
Ingeniero Benjamin Trabanino Llobell 

Prirner Director propietario, nombrado por el Comité 
Social del Gobierno: 
Ingeniero Carlos Augusto Perla 

Las 
t:'.c>11s·ti tuc~ional 

pe.rsor1as noml\r.3.daz. c=!.r;be.r·ár1 
a11te el sus cri·to r-·re.:::. íder1te 1:1e 

azt1rr1.1r sL1.;:=.: tu11c:1-011e-s ~ 

rendir la proteste 
la. F~e1)1,1J)1ica ,s,r.rt:e.s dt 

a le,~. 

}_
1 o cl:i.c 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia~ 



ACUF_.RDO No. 299. --

ARMANDO CALDERON SOL, 

dispuesto en los art1culoe 
:=:0cia.l f'aJ:-a el ::ez;;:¡_;:·r;;,J_:~c 

1 y 8 de la Ley del Fondo de Invers 

~~a1·:·~~~~.d~. est~ 4 ~~~.~;~-1~·: ,_, f'~~;~~:t __ ~;:¡!1 ~~1:!·.ºc:~1 -~Ee ,ª,:~r---~:; :í:i~Z ~ __ ~:1i:1~~l::~':.-.~~:-~/ 
1~-0!A~t?_; v 1..H:?. Adn, ...... ;_.l __ .._,:::i:J:: ._:\._..,_e, .. ~ CL ........ .t1,_.11...,10,,_.,.act<..1 '---""= '::)ct ... 1...; . .:;.n1'") f a..;. al.. ·".i.1.,. ........ >e•_:...;·-' 

CARLOS HEYMAl\!S y al .lic~í:?.ri:~iacl.c\ FILADELFO VALDES"# c~omc¡ Ter·cer· 
I>i1·ect.c;r- 1::.rc.piet.ar ir:; ~l S\.lPl e~1te, resr-..,ec:t.i V"'"an1er1t.e, q~1~lenez 11a.t1 si~:lc, 
seleccio.r1ados pci:r el Corni t.é S<.;C'óial c1el Gobie1·.no de .':?.r~t.re ~J.J:)2t t.e:t·113 

i:,1·esentai..ia f'Or 1;5tz '.>:i:>:;;ra1·.t1.zacii::>:r1es priv~~das <3ediz.:ad .. ~z- <:.il (i.esa;:-ro1lc, 
:?:c¡c;ial r legairt.e11t'..2! C(;l"lS"C.i~.t~i'...~·2,S'. 

Las i:>erst12~.:a;S'. i1c1m1::1rad.:;.s debe-rá:n. 
(;or1si:.i t-¡_¡cíona.l ari:t:.e el 3·L\Sc.r::. to F·:ce.¿~ ic1e-11te ele 
ast.1.rn:Í.l."' s1~1s funcior1es ~ 

DADO CASA 

rendir la protesta 
1 a :fe;_ e-:t:>~ó.J:·, l í e ,s. .?.:n:te s de 

El~RIC>.lTE Bt1RC~O BlTSTJ~r'1ANTE ~ 
M~1:istro de la Presid~ncia. 



ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República. 

En uso de sus facultades legales y de contormidad a lo dispuesto en los 
artículos 1 y 8 de la Ley del Fondo de lnversíón Social para el DesarroUo Local de El Salvador, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha y para un período de tres años, Miembros del 
Consejo de Administración del mencionado Organismo a los seliores: Licenciado EDUARDO 
NUf"IEZ IRAHETA y don ROMEO PAPINI, Tercer Director propietario y suplente; y al señor 
José Jorge Simán, como cuarto Director suplente, en representación del Presidente de la 
República, respectivamente, 

Las personas nombradas deberán rendir la protesta constltucional ante el 
suscrito Presidente de la Repúblíca, antes de asumir sus funciones. 

-
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador a los nueve días del mes de 

enero de mil novecientos noventa y siete. 


